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MUNICIPALIOAO DE LOTA
DIRECCION OÉ TRANSITOY
TMÑSPORT€ FUBLICOS

SUSPENDE TRANSITO EN CALLES
A-CTIVIDAD DEL COLEGTO NIÑO JESUS, LOTA...CORRIDA FAMILIAR POR LA VIDA SAÑA" EL
DIA 12-08-2015 EN HORARIO QUE INDICA.

f. r2. 
"\DEcREro N. lvql t

LOTA, 1 1 de agosto de 2015.

vtsTos:

a) Memorándum Ref. N. 6132 de t0-08-201S de Alcatde y carta de lO_08-2015. de colegio N¡ño Jesús que solicita .urpun.ion t"-porat de tránsito con motivo de lárealización de actividad "corrida Familiar por la vidá ."n"11 jé._0" calle lvlonsalves (Frontis colegroNiño Jesús N' 162, sector cenrro, curva t-oyota, nvenráa ui-e".qu", pÉ.; il;rd él',i.¡ñ"'L"Alto, retornando por el homólogo reconido paia final¡zar con Cotegio organizador.

b) Ley N. 19.890 de 22_05_2003. que establece Bases de rosProcedimientos Administrátivos que rigen ros actos de roi organos de ra Administración delEstado; y, en uso de ro dispuesto. en roé artfcuros N"12 y trt; óa, tetra i) der DFL 1 de 09-05-2006,que füa texto refundido de ta Ley jg,695, Orgánica Consútuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO

1.- Susp,éndase el dfa.,12 de agosto de 201S, sólo mientras se desplace ramarcha y excrusivamente en er espacio de cales quiras personas partic¡pantes o" rá-áltiuio"oocupen en Ia carzade, desde ras.17:30 horas y hasü er término der evento'(estimado á nr-zd,oohoras), el t¡ánsito vehicular en calles:
- Monsalves entre Cousiño y pedro Agu¡rre Cerda
- pedro Agu¡rre Cerda entre Monsalves y Curva Loyola
- Curva Loyola y plaza Mat¡as Cousiño Lota Alto

2.- Dejase 
. esclarecido, que en la medida que avance la eldesplazamiento de ras personas 

.en ra actividad, ras'cafles que han s¡do riberadas, quedan deinmediato abiertas al flujo normal de tráns¡to.

3.- Soricitase a Tercera comisarfa de carab¡neros de chire rearizardesvfos de tránsito' que estime aprop¡ados para Ia segur¡dad de ros participantes y púbrico engeneral.

4 Corresponderá a carabineros de ch¡re e inspectores Municipares verarpor el cumplimiento del presente Decrelo.

5. Soticitase a la Of¡cina de Seguridad Ciudadana colabore con lasmed¡das de segur¡dad que sean del caso.

6. Los convocantes tienen la obligáción de asumir todos los resguardospara que los partic¡pantes obedezcan las instrucc¡ones dé cárabineros y lr¡un¡c¡pates, éomo taresponsabilldad de conducir ordenada y pacfficamente la actividad.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINDE pOLtCtA LOCAL DE LOTA, DtRECCtOru oe rüñ-s¡ro
FISCALIZACION E INSPECCION, DTRECCION DE CONiñdL,
coLEGIo NIÑo JEsUs Y EN SU oPoRTUNIDAD ARóf¡ü¿IÉ,
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